
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 
Estados N° 76 y fijado en la Secretaria del 

Juzgado el día 6 de septiembre  de 2021 a las 

8:00 a.m. 

 

FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO  
Secretaria 

  

  

  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que la Apoderada de la parte demandante, 

informo al despacho que esta misma demanda se está tramitando en el Juzgado Homologo, y allí ya se 

libró mandamiento de pago, situación que ocurrió por haberse efectuado un doble reparto.  Sírvase 

proveer  

  

  
FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO   
Secretaria   

  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Caldas, Antioquia, septiembre tres de dos mil veintiuno    

  

Sustanciación  382 

Proceso  Ejecutivo   

Demandante  Inversiones Area Diez SAS  

Demandado   María Consuelo Garzón de Sánchez   

Trámite procesal   Deja sin efecto auto   

Radicado  No. 05 129-40-89-002-2020-00174-00  

  

  

 Vista la constancia que antecede, y con el fin de evitar futuras nulidades, se deja 

sin efecto alguno el auto de diciembre 11 de 2019, mediante el cual se inadmitió la demanda 

ejecutiva, lo anterior por cuanto esta misma demanda se tramita en el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de esta Municipal, habiéndose librado mandamiento de pago con 

anterioridad al trámite dado en este despacho, por lo que se tendrá por no presentada, en 

consecuencia de lo anterior, se ordena el archivo previas anotaciones en los libros radiadores.  

 

N O T I F I Q U E S E : 

 
JESÚS HERNAN PUERTA JARAMILLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

  

  

  

   


